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Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CA=- 
PITAL. Y REFORMA DE ESTAs 
TUTOS DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA DENOMINADA “CABLES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS C. 
A.” (CABLEC). 

1.— La escriura pública de aus 
mento de capital y reforma de es- 
tatutos de la ompañía Anónima de- 
nominada “CABLES ELECTRICOS 
ECUATORIANOS C. A.” (CAs 
BLEC), se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 27 de Junio de 1073, an- 
te rl Notario Segundo del Cantón 
Quito, Dr, J, Vicente Troya J.; 
aprobada por el señor Superinten 
dente de Compañías mediante Re- 
solución N* 3527 de 30 de Julio 
de 1973. 

La inscripción en el Registro 

  

La CIUDAD PSIQUIATRICA 
SAN JUAN DE DIOS se cone. 
truye en el Valle de los Chi. 
llos, terrenos donados poc la 
Curia Arzobispal. Informes: O- 
ficina: Banco de Préstamos 

y Tel. 516,438.— Centro de Re- 
poso San Juan de Dios, El In. 
ca. Tel. 240410. 
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Mercantil consta bajo el N? 1874, 
Tomo 104, el 31 de Julio de 1973, 

2.— Comparecen al otorgamienw 
to de la escritura pública mencion 
nada: el Sr. José Rafael Sáenz Ver 
lasco, y el Ing. Eduardo Busta» 
mante Alvarez, a nombre y en re. 
presentación de la Compañía “CAs 
BLES ELECTRICOS ECUATOw» 
RIANOS C. A.” (CABLEC), en 
sus calidades de Presidente del Dis 
rertorio y Gerente de la mencionar 
da Compañía. Los comparecientes 
son ecuatorianos y domiciliados en 
la ciudad de Quito. 

3.— El capital se aumenta en la 
suma de slete millones doscientos 
mil sueres. con lo que se eleva a 
VEINTE Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES. 
4— El aumento de capital se 

paga integramente con cargo a rós 
SOTVAS. 

5.—- En virtud del aumento de 
capital se reforma el Artículo 
Séptimo de los estatutos, que dia 
rá: “ARTICULO SEPTIMO: El Ca- 
pital Social de la Compatiía es el 
de VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, divi. 
dido en doce mil acciones ordina. 
rías y nominativas de un mil sur 
cres cada una, doce mil acciones 
ordinarias y nominatives de quinien= 
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tos sucres cada una y setenta y dos 
mA acciones ordinarias y nomina. 
tivas de cion sucres cada una, Las 
doce mil acciones de un mil sueros 
cada una, corresponderán a la Se: 
rie “A” e irán numeradas del uno 
al doce mil; las doce mil acciones 
de quinientos sucres cada una, C0 
rresponderán a la Serte “B” e irán 
numeradas del uno al doce mil, y 
lag setenta y dos mil acciones de 
cien sucres cada una, corresponde 
rán a la Serle “C” e irán numera: 
das del uno al setenta y dos Mil. 
Los títulos de acciones deberán Ev 
firmados por el Presidente y el 
rente de la pañía, Se podrá 
emitir certificados múltiples que 
representen más de una acción. 

  

De acuerdo a lo previsto en 
Artículo doscientos diez y seis 
la Ley de Compañías, las acción 
nes darán a su tenedor derecho a 
voto, en proporción al valor py 
gado, particular que ha de y 
también en la votación | 
se refiere la letra c) del Artícu. 
lo veinte de los estatutos. 

Lo que pongo en conocimiento 
del público para los fines logaleb 
consiguientes, 

Quito, a 6 de Agosto de 1978, 
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